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Villavice cio (Meta), __ '_8_J_UN_2_01_9 __

Expediente No.SOOO!4003-006-2018-00018-00.

Por ser procedente
proceso presentada
la petición de confo
Código General del

se accede a la solicitud de terminación del
r la apoderada de la parte actora, aceptándose
idad con 10 establecido en el artículo 461 del

oceso, razón por la que el Juzgado,

RESUELVE

SEGUNDO: ORDEN

TERMINADOel presente proceso ejecutivo de
ido por el Condominio Los Girasoles, contra
al pago total de la obligación, conforme se da
que antecede. '

PRIMERO: DECLA
mínima cuantía, se
Julio Pinzón, en razó
a conocer en el escrit

el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas con ocasión al presente asunto. De encontrarse embargo
de remanentes pón a disposición de la oficina que lo solicita.
Oficiese.

TERCERO: Entrégu se a la parte demandada, previo desglose a su
costa los documento allegados base de la presente demanda.

CUARTO: Sin conde

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las anotaciones del caso,
archívese el expedie te.

JUEZ
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